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Ordenanza que rectifica el Plano de Zonificación del Distrito de Santiago de Surco aprobado por Ordenanza N° 912-MML
Ordenanza N° 2117
El alcalde metropolitano de Lima: por cuanto

El Concejo Metropolitano de Lima;
Visto en sesión ordinaria de concejo, de fecha 27 de setiembre de 2018, el Dictamen N° 76-2018-MML-CMDUVN de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura;
Aprobó la siguiente:
Ordenanza que rectifica el Plano de zonificación del distrito de Santiago de Surco aprobado con ordenanza N° 912-MML
Artículo Primero.- Rectificar el Plano de zonificación del distrito de Santiago de Surco, aprobado por la Ordenanza N° 912-MML publicada en el Diario Oficial El Peruano el 03 de marzo de 2006, de Zona Residencial de Densidad Baja (RDB) a Comercio Zonal (CZ), correspondiente a los predios ubicados con frente a la Av. Prolongación Benavides, entre la Av. Defensores de Lima y la Autopista Panamericana Sur de la urbanización San Ignacio de Monterrico, según el plano que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar al Instituto Metropolitano de Planificación de la Municipalidad Metropolitana de Lima, incorpore la rectificación en el Plano de zonificación del distrito de Santiago de Surco.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General del Concejo la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, así como el Anexo N° 1 en la página web de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Por tanto

Mando se registre, publique y cumpla.
Lima, 27 de setiembre de 2018.

Luis Castañeda Lossio
Alcalde de Lima
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de octubre del 2018.
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